
  
       

     

   

Villa Martelli, 11 de mayo de 2022   

   

   

SEÑORES  

ADECRA – CEDIM  

PRESENTE   

  

Nos dirigimos en esta oportunidad a los efectos de hacerle llegar nuestra nueva 

lista de precios, la cual entrará en vigencia a partir del 01 de junio de 2022.-   

  

Esta nueva lista refleja el incremento que nos comunicó días pasados la CNEA 

para el principal insumo de IODO y Generadores Tc 99M, cuyos valores por parte del 

proveedor implican una variación superior al 106% que nos colocan en un escenario 

complejo e imposible de absorber, y a su vez no nos permite  prorratearlo en varios 

tramos como en anteriores oportunidades. 

 

A lo expuesto más arriba, se adicionan los incrementos salariales del sector con 

porcentajes superiores a la inflación esperada, el incremento en insumos críticos para 

nuestra actividad tales como energía, combustibles y el constante aumento del tipo de 

cambio y su impacto directo en la adquisición y reposición de insumos necesarios para 

el normal desarrollo de la actividad y su abastecimiento al mercado local, que en algunos 

aspectos, implica una modificación en la ecuación económica-financiera presente y 

futura de nuestra actividad. 

 

Es por ello, asumiendo el esfuerzo de no trasladar en una única vez la totalidad 

de los aumentos citados, da como resultado los precios informados en la nueva lista que 

acompañaremos a la presente comunicación. 

 

En función de lo expuesto, el incremento en el precio respecto de la lista en 

vigencia a partir de la fecha más arriba indicada, estimamos será del 50 % (CINCUENTA 

POR CIENTO) en los productos más afectados.  

    

En la espera que sepan comprender este nuevo escenario de precios, 

 quedamos a su disposición para cualquier consulta.   

   

Cordialmente,   

   

  

   

Mariano  Nicolini       

            Presidente       


